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INTRODUCCIÓN 
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo pone a disposición de los usuarios que solicitan a través del 

Ventanilla Única de Comercio Exterior-VUCE, el Visto bueno y autorización de importación ante El Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-INVIMA. El siguiente documento que contiene las 
consideraciones generales para realizar el procedimiento del pago de las tarifas para los mencionados tramites 

que la entidad requiere previamente para realizar el estudio técnico. 
 

Se identificó la necesidad de facilitar una integración entre el aplicativo de Registros sanitarios SQL, del IVIMA, 
con el módulo de importaciones de la VUCE, para validar la información correspondiente a los pagos generados 
por las tarifas 4003 (Vistos buenos de Importación y Exportación por ítem de producto), 4002-5 

(Autorizaciones), 4002-25 (Autorización de Importación como medicamento vital no disponible para varios 
pacientes). Esta integración permitirá a la entidad tener la trazabilidad y registro de la información financiera, 

con el fin de emitir el documento soporte de ingresos por tasas a los usuarios que realizan dichos trámites y 
que requieran los soportes de las transacciones realizadas ante este Instituto.  
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1. OBJETIVO 
 
Orientar a los usuarios sobre los cambios en el procedimiento de pago de las tarifas relacionadas con los Vistos 

buenos y Autorizaciones de importación expedidos por el INVIMA. 
 

2. REQUISITO 
 

- Seleccionar mínimo un registro para pagar. 

 

- Ingresar los datos del receptor del documento soporte de ingresos por tasas del INVIMA, en el botón 
correspondiente. 

 

3. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Estas tarifas son extraídas del manual tarifario de Invima, las cuales les aplicarán a los productos competencia 

del Invima según el trámite solicitado por el interesado. 
 

Código Concepto UVT TARIFA $ 

4003 Vistos buenos de importación y exportación por ítem de producto. 0,44 $ 23.130 

4002-5 Autorizaciones. 3,23 $ 168.450 

 
4002-25 

Autorización de Importación como medicamento vital no disponible 
para varios pacientes o autorización para fabricación nacional de 
vitales no disponibles. 

 
35,54 

 
$ 

 
1.855.131 

Nota: tener en cuenta que las tarifas son actualizadas anualmente acorde a las normas legales vigentes. 
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4. DESARROLLO 
 
A continuación, se presentan las pantallas que muestran los pasos a seguir para: 

 
4.1 Ingresar al módulo de importaciones VUCE 2.0 y seleccionar la opción Gestionar-Solicitudes de Pago En la 

parte superior dar clic sobre el botón VoBo pendientes de pago. 

 
En la opción Entidad de Visto bueno, seleccionar: El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos-INVIMA. 
 

 
 
En la opción Tipo de Servicio Seleccione la tarifa del trámite a realizar. Finalice dando Clic en Consultar. 

 
A. Es importante tener presente que se debe realizar los pagos de cada una de las tarifas solicitadas por 

la entidad. 
 
B. Solo hasta cuando se hayan realizado los pagos de las tarifas el flujo en la entidad continua. 
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C. Si en el caso que la entidad haya requerido para una solicitud (registro o licencia), cobro a la Agencia 

o Importador por más de una tarifa y alguna de estas tarifas no sea pagada en el tiempo estipulado 
por el contencioso administrativo, el sistema cerrará todos los pagos y la solicitud será negada por la 
entidad, así ya se hubieran pagado algunas tarifas de las requeridas por la entidad para la solicitud. 

 

 
 

4.2 Seleccione el número de la solicitud de importación y de clic en el Botón Receptor. 
 

 
 
Nota: puede seleccionar una o más solicitudes, para realizar el pago masivo por la misma tarifa 

seleccionada. 
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Seleccione el tipo de receptor y complete los datos que el sistema le solicite. 
Para Importador o Agencia solo debe incluir los datos de país y ciudad, los demás campos son cargados 

de la información que está registrada un VUCE para cada usuario. 
 

 
 
En el caso de que el receptor del soporte de ingresos por tasas del INVIMA, sea distinto al importador o la 

agencia de aduanas, deberá seleccionar la opción Otro y diligenciar la información solicitada. Finalice dando 
clic en guardar. 
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Una vez diligenciada y guardada la información, el sistema le arrojará un mensaje indicando Proceso 
Finalizado. 
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4.3 Continúe dando clic sobre el botón de pago PSE. 
 
Este procedimiento de pago, se continúa realizando, como el procedimiento normal que tiene VUCE para 

pagos. 


